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ACLARA DENOMINACIÓN DE 

PROGRAMA POSTGRADO DE 

MAGISTER EN ARTE, PENSAMIENTO Y 

CULTURA LATINOAMERICANOS. 

 

 

SANTIAGO, 

 

 
VISTOS: El D.F.L. N° 149 del Ministerio de 

Educación, la Ley 2109, la Resolución N°6 y N°7 de la Contraloría General de la 

República, la Resolución N° 55 de 2018, el Decreto Universitario 788 de 1988, la 

Resolución N°1688 de 2014, las Resoluciones N°9276 y N°5952 de 2016. 

 

 
CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Resolución N°1688 del 23 de 

enero de 2014 crea el Programa MAGISTER EN ARTE, PENSAMIENTO Y CULTURA 

LATINOAMERICANA. 

2.- Posteriormente, el CPM del Programa 

analiza la pertinencia del nombre con el que se creó el Programa encontrando inconsistencias 

gramaticales, por lo que decide modificar el nombre del Programa a MAGISTER EN ARTE, 

PENSAMIENTO Y CULTURA LATINOAMERICANOS. 

3.-    Que, el 14 de diciembre de 2016 se 

emite la Resolución N°9276 que modifica el nombre de creación del Programa de 

MAGISTER EN ARTE, PENSAMIENTO Y CULTURA LATINOAMERICANA a 

MAGISTER EN ARTE, PESAMIENTO Y CULTURA LATINOAMERICANOS 

para fines de reconocimiento y validación del nuevo Plan de Estudios del Programa que 

entra en vigencia el año 2017 a través de la Resolución N°5952 del 01 de septiembre de 

2016. 

 
 

RESUELVO: 

 

 
1. ENTIÉNDASE, que el Programa de 

Postgrado y grado se denominará para efectos de su creación, normativas internas, Plan 
de Estudios y otorgamiento de grado como MAGISTER EN ARTE PENSAMIENTO 

Y CULTURA LATINOAMERICANOS. 

2. La Modificación no constituye la creación de 
un nuevo grado o programa, por lo que se conserva la estructura organizativa 
consolidada y normada hasta la fecha. 
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ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID - RECTOR 

Lo que transcribo para su conocimiento, 

 

 

 
Saluda a usted, 

 

 

 

 
 

 

JMZC/GRL/CPG/fav 

GUSTAVO ROBLES LABARCA 

SECRETARIO GENERAL 

 

 

1. Rectoría 

1. Prorrectoría 

1. Vicerrectoría de Postgrado. 

1. Vicerrectoría Académica. 

1. Dirección de Instituto de Estudios Avanzados 
1. Vicedecanato de Investigación y Postgrado de la Facultad de humanidades 

1. Contraloría Universitaria. 

1. Dirección de Calidad y Acreditación 

1. Secretaría General. 

1. Dirección de Administración y Finanzas. 

1. Departamento de Finanzas y Tesorería – Sección Crédito y Cobranzas. 

1. Registro Académico y Curricular. 

2. Oficina de Partes. 

1. Archivo Central. 


